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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

La Exorna. Diipuftación Prióviaiciai 
en sesión plenaria oarrespomdiente al 
día 28 de octubre, de 1963, a propues
ta de.la Comisión de Hacienda y Eco
nomía, aprobó una operación, compile- 
menitaria de ■presupuesto por cuantía 
de tres millones quinientas once mil 
ciento noventa y una pesetas con 
nueve céntimos (pesetas 3.'511.191,09), 
consistente en habilitar y suplerhen- 
tar partidas del presupuesto ordina
rio de ésta Oorporación correspon
diente. . al ejercicio' del corriente año.

Con arreglo' a lo dispuesto' en -el 
ariículo 690, apartado' 3.°, de la Ley 
de Régimen Local (texto refun'dido), 
se hace público' -que el oportuno ex
pediente de estas modideaciones de 
créditos presupuesta'rios - se halla éx- 
pueisto al público, en la Secretaria de 
esta 'Corporación', dúránte las horas 
•de oficina, por un plazo de quince 
días hábiles, durante cuyo período' de 
tiempo pueden piresentairse las recla
maciones que esltimen pc'rt'inentes, 'en 
la forma y por los motiyos que es
pecifican los artículo® 683 y 684 de 
citadio texto legal refundido de la 
Ley de Régimen, Loical.

Valladolid, 30 de octubre de 1963.— 
El secretario' general, Dionisio .1. .Ne
gueruela y Caballero.—V.° B.®: El 
presidente, Emiliano' Berzosa Recio.

■ 3.652

Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de “Demoli
ción de varias casillas de peones ca
mineros en la C. N. Valladolid a So

ria y otras”, adjudicadas en su día a 
don Agapito García de la Fuente, se 
hace plúblico, a los efectos de devolu
ción d'e la fianza definitiva correspon
diente, de acuerdo con lo que deter
mina el artículo 65 del pliego de con
diciones generales 'para te contrata
ción d'e 'Obras públicas, a fin de que 
todos los que tengan crédito' pendien
te p'op jornales, materiales,' deudas de- 
riva'das por accidente del trabajo, u 
otros conceptos relativos a las 'Cita
das obras, presenten sus réctemacio 
nes, por medio de los Ayuntamientos 
correspondientes, durante el plazo de 
treinta días, conta'dos a piartir de la 
fecha en que aparezca publicado el 
presente anuncio' en el “Boletín Ofi
cial” d'e la provincia. Ein consecuen
cia 'se 'cohsiderarán inexistentes las 
que nO' se presenten en 'el indicado 
plazo.

Valladolid, 10 de octubre de 1963. 
El ingeniero jefe, Antonio' Martínez.

3.320-2.521

UDMIlUnRldOn HDHKIPAL

CABEZON DE PISUERGA
En la Secretaria de este Ayunta

miento, y por el tiempo reglamen.ta- 
rio, se hallarán expuestos al público, 
para oír reclamaciones, los documen
tos siguientes:

Lista de rústica, por diez días, para 
el año 1964.

Lista de urbana, por ocho días, pa
ra el año 1964.

Matricula inidustrial, por diez días, 
para él año' 1964.

CJabezón 'de Pisuerga, 24 dé octubre 
de 1963.—'El alcaide (ilegible).

3.530-2.522

GATON DE CAMPOS
En la Secretaria de este Ayunta

miento, y por espacio' 'de diez días 
hábiles, se halla 'de manifiesto' la ma
trícula industrial, cuot'a de hcencia 
fiscal, corresponidiente al ejercicio de 
1964, la que con arreglo al Regla'men- 
to de la contribución industrial, sé 
tiene expuesta al objeto de oír recla- 
•maciones. ■ •

Gatón de Camp'os, 25 de octubre 
de 1963. — El alcalde, Ezequiel Al
varez.

3.526-2.523

PORTILLO
Este Ayuntamiento pleno, en se

sión extraordinaria celebrada el día 
25 de octubre último, aprobó el plie
go de condiciones económico-adminis
trativas que han de regir la 'subasta 
con destino al arriend'O de parte' dé 
la factori'a municipal de maderas.

A tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes sobre contrata
ción de' las Corpora'ciones Locales, se 
hace público' que dicho pliego de con- 
dicionies, debidamente ap'robiado, esta
rá dé manifiesto, por término de ocho* 
días hábiles, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y que, durante dicho 
plazo, podrán formularse las reete- 
maioiianies que 'se estimen oportunas, 
las que serán resuelta® por la Corpo
ración, computándose dicho plazo a 
partir del siguiente dig al de la inser
ción de este anuncio ¡en el “Boletín 
Oficial” dé 'la provincia, en la inte
ligencia de qué pasado el olazo 'seña
lado no será admitida ninguna dé las 
que se formulen u

Portillo, 2 de noviembre de 1963.— 
El 'alcaide, A. Sanz.

3.621 -2.524
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ROBiLADIL/LO
Iinistruâdio et! eapedáieaiite iparia soli

citar ajuitoinizaoión del Ministerio de 
Hiaoienda a tiravés de la Delegaición 
/Pmvinioial, para camoertár un présta
mo con la Exicma. Diputación Pro
vincial, 'Cuyas características son:

Oiase: Adticáipo reintegrable, sin 
interés.

Cuantía; 70.000 piesetas.
Destino: Instalación de un centro 

telefónico.
Anualidad constante: 3.500' pese

tas.
Oaraintía: 10 por 100 arbitrio ri

queza provinciial y arbitrios munici
pales.

Queda exípuestO' al púbRco, por es
pacio de quince 'días, para oír recla
maciones.

Robladillo, 10 de octubre de 1963. 
El 'alcalde, Julián Ada'lia.

3.506-2.525

RUEDA
Formados los documentas cobrato- 

ríos para el año de 1964, que a con
tinuación se dicen, quedan expuestos 
al públicio, 'en la Secretaría de este 
Ayuntamieaito, a efectos de su exa
men y presentación de reclamacio
nes:

Listas icobratorias 'de la. .contribu
ción iSobre riquezas rústica y urbana, 
por el plazo de ocho días.

Listas cabratorhas de cuotas del ar
bitrio municipal sobre riquezas rús
tica y urbana, por diez días.

■Rueda, 21 'de octubre de 1963.—El 
alcalde (ilegible).

3.441 -2.526

SIETE. IGLESIAS DE TRABANCOS
Confeccionada la matrícula y lista 

cobratoria de la liceiacia fiscal para 
el próximo ejercicio de 1964, se halla 
expuesta al público, en. la Secretaría 
'de este Ayuntaimiiento, por el plazo 
de diez días, a los fines de ¡su examien 
y, en 'su caso, de reclamaición.

Siete Iglesias de Traban'cos, 28 de 
octubre de 1963.—E.1 alcalde, C. Mu
ñumer.

3.442-2.527

VALDENEBRO DE LOS VALLES
La matrícula de 'induistrial, cuota de 

la licencia fiscal, formada, para el pró
ximo ejercicio de 1964, ¡está expuesta 
al público, a ¡efectos de oí'r reclama
ciones, en la Seoretairía de este Ayun
tamiento, por el plazo- de diez días.

Valdenebro de los Valles, 25 de oc
tubre de 1968.—'El alca:lde, J- Ar
guello. 3.527—2.528

V ALDEN EiDRO DE LOS VALLES
Aprobadas par la Corporación mu

nicipal ' las Ordenanzas fiscales y sus 
tarif,as correspondientes, que a con
tinuación se expresan, -de acuerdo 
con la facultad que le concede el ar
tículo 717 'de la vigente Ley de Ré
gimen Local, se 'exponen ai ¡público, 
para su examen y reolamacioines, en 
la Secretaría de este Ayuntam iento, 
dlurainte el plazo de quince idías, se
gún determáina el artículo 722 de di
cho texto legal.

Ordenaza® a que se hace refe
rencia:

Nuevas
Suministro, de agua a domicilios 

particulares.
Modificadas

Tránsito de animales domésticas 
por la vía pública.

iRodaje y arrastre de vehículos pol
la vía públ ica'.

Valdenebro de los Valles, 25 de oc
tubre de 1963.—El alcaide, J. Ar- 
güello.

3.528-2.529

VALDENEBRO DE LO'S VALLES
AprabadO' :par el Ayuntamiento de 

esta villa el proyecto de ipresupuestp 
extra'ardánario, formado para atender 
al pago de las obras precisas de cons
trucción de locales para la .instala
ción del centro telefónica, estará de 
manifiesto al público, eh la Secreta
ría de ¡este Ayuntamiento, por espa
cio de quince 'días. Con arreglo a lo- 
dispuesto en el artículo 696 de la vi
gente Ley ¡de Régimien Local, duran
te cuyo plazo se podrán formular res
pecto del mismo las reclamiaciones y 
observaioiones que se estiánen conve- 
nienttes.

Valdenebro 'de los Valles, 25 de oc
tubre ¡de 1963.— E'l alcalde, J. Ar- 
güello. .

3.529-2.530

V ILL ACO
Be hallan expuestos ■ al público, a 

efectos 'de examlent y reclamaciones, 
los documento® cobratorios para 1964 
que ¡a cantinuación se expresan, por 
los plazos que también se indican:.

Gontriibucibnes rústica y urbana, 
por ocho días. -

Licencia fiscal 'Sobre 'el impuesto' 
industrial, por diez días.

Arbitrios municipales sobre riqueza 
rústica' y urbana., por quince días.

Villaco, 22 de loctubre de 1963.—El 
alcaldé. Angélico Ruiz.

3.470-2.531

VILLAFRADES DE CAMPOS
En la Secretaría de leste Ayunta

miento y por espacio de diez días há
biles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial, cuota de licencia 
fiscal, correspondiente al ej¡ercioio' de 
1964, ¡la que Can arreglo al 'Reglamen
to 'de la contribución industrial, se 
tiene ¡expuesta al objieto de 'OÍr recla- 
imaciones. ,

Villafrades de Campos, 24 de octu
bre ¡de 1963.—El alcalde, Policarpo 
Giralda.

3.525-2.532

VILLAFRECHOS ■
Formados los documentos cobrato

rios ¡para el ejercicio de 1964, -se ha
llan expuestos al público, en ;la 
Seorotari'a del Ayuntamiiento, para 
air reclamaciones, por los plazos, isi- 

■ guienites :
Licencia fiscal ¡de ¡la contribución 

industrial y de comercio, por diez 
días. •
. Pbr ¡ocho 'días, las listas de la con- 
tribu'ción territorial del avance ca
tastral de irú'Stica.

■Por ocho días, ¡las padrones del 
arbitrio municipal sobre el líquido 
imponibte 'de la contribuaión urbana 
y rústica. '

Villafrechós, 23 ¡de octubre de 1963. 
El alcaide, Mairtín Rodríguez.

3.501-2.533

VILLAGOMEZ LA NUEVA
Formada por este Ayuntamiento 

í la maitríóula induistrial, licencia fis
cal, para el próxim'O ejercicio de 1964,- 
se halla expuesta ai público, por es
pacio de ¡diez días, en la Secretaría 
ide ¡este Ayuntamiento, a efeotO'S d'e 

. oír reolamoioidnes si procediere.
Villagómez da Nueva, 24 de octubre 

de 1963.—'D1 alcaide, Artemio de San
tiago. -

3.531-2.534

VILLALBA DE LO'S ALCORES
Gonfeccionadds los ¡documentas oo-- 

bratorios que se especifican ¡seguida
mente, 'Se lexponen al público, en la 
Secretaría ¡de este Ayuntamiento, pa- 
■ra efectos de oír reclamaciones :

Listas 'Cabratoriias de la ¡contribu- 
ción ¡rústica, por quince días.

Listas' oabratorias ide la contribu
ción urbana, por quince 'días.

Matrícula industual, por diez días.
Todos- dos ¡documentos se refieren 

al ejercicio idle 1964.
ViHaiiba de los Alcores, 22 de octu

bre ¡de ' 1963.—'El alcalde (ilegible). ¡
' 3.495—2.535
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VIDbALBA DE LOS ALGORES
Aipnotbadiois por el Ayuiitaniieaito 

un exipediente de hatólitaición de cré
ditos y dtoo de suipliemien/to de crédi
to ipaira el i>resupu:esto erdin^ario del 
ejemiicto corriento, con cargo al su
perávit 'del ejercicio airterior 1962, se 
exjpon/en al ,'público, en la Secretaría 
del Ayunitamiiento, por el plazo de 
quince idías «hábiles, con el fin 'de que 
piiedatn presenitarse conítra dos mis
mos, 'las reolamáciones que se esti
men pertinentes. ■ •

Villalba de tos Alcores, 22 de octu
bre de 1963.—lEl 'alcaide (ilegible).

3.496-2.536

VILLANUBLA
Confeccionada ila 'matrícula, de in- 

«dustriail, cuota de licencla^ fiscal, de 
este Municipio, para el ejercicio de 
1964, se halla expuesta al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 'diez 'días, para oír re
clamaciones.

Villanubla, 22 'de octubre de 1963. 
El alcalde (ilegible).

3.508—2.537

VILLARMENTERO DE ESGUEVA
En la .Sieoretaría de este Ayu-nta- 

mlento, y durabte tos plazas que se 
indican, quedan expuestas al púbi
co tos -dacum'entas cobratortos para el 
año .1964 que a continuación se re- 
lacianan:

Contribución territ'artal r i q u e z a 
•rústica, por adío días.

Oantribución territorial riqueza ur
bana', por ocho días.

Matrícula! dei impuesto indústrial, 
' licenicia fiscal, por diez días.

Vil larmenter0' ¡de Esgueva, 22 'de 
octubre dé 1963.—El alcalde, Adolfo 
Ruiz.

3.468—2.538

VILLARMENTERO DE ESGUE'VA
Aprobada por este Ayuntamiento 

un proyecto de presup^uesto extraor
dinario formado para canstruedón 
de 'Un local y cerramiento 'de patio de 
la vivienda de la maestra, constru'c- 
Ción de un 'abrevadero y adquisición 
de máquina de escribir y m'obiliario, 
queda expuesto ' al público, en la Se
cretaría 'de 'esta Carporación, por tér
mino de quince días, para examien y 
redamaciones.

Villarmientero -de Esgueva, 22 de 
octubre ¡de 1963.—'ESI alcalde, Adolfo 
Ruiz.,

, 3.469-2 539

VILLAVAQUERIN
Aprobado el expediente número 2 

de habilitación y suplementos de cré
ditas al. presupuesto ordinario' del co
rriente ejercicio, queda ¡de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici- 
ipal, por 'espacio de quince «días, a tos 
efectos de su examen y redamacio
nes.

Vlliavaquerín, 21 de octubre de 
1963.—El 'alcalde, Salvador de Torre.

3.519-2.540

VILLAVICEiNCIO 
DE LOS CABALLEROS

Aprobada ipor ¡este Ayuntamiento 
la ipropuesta de 'Suplemento de crédi
to; ¡a ¡cargo 'del superávit del ejercicio 
de 1962, ¡por la cuantía de 8.870,20 
pesetas, 'para atenciones del presu- 
pulesto ordinario, por insuficiente 
dotación, se halla ¡de manifiesto' el ex- 
■pediente al público, por téirmino de 
quince días, a ¡efectos de redama
ción.

Villavicencio de los 'Caballeros, 21 
¡de septiembre de 1963.—E'l alcalde, 
Procopio' Pachón.

3.492-2.541

ZARATAN
Eormada la matrícula ¡del impues

to limdlustriail, hcenoia, fiscal, para ¡el 
próximo ejercicio' de 1964, se halla 
expuesta al pública, 'en Ila Secretarí'a 
de este Ayun|tamiento, por espacio de 
■diez 'días, a tos ’efectos de ¡su examien 
y redamacibnes.

Zaratán, 24 'de octubre de 1963.— 
Ell alcalde, Aurelio García. •

3.511-2.542

LA ZARZA

EI día 9 del próximo mes de noviembre, 
a las once horas, se celebrará en este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien delegue 
y con la asistencia de un representante del 
Distrito Forestal, la cuarta subasta para 
el aprovechamiento de fruto de pino albar 
de los montés «Aragón y Negral», de estos 
Propios, bajo el tipo de tasación de 
10.000 pesetas.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el día anterior hábil y hora de 
las catorce, siendo las demás condiciones 
de la licitación las mismas que rigieron 
para las anteriores.

La Zarza, 26 de octubre de 1963.—El al
calde accidental, Felipe Nieto.

3.599-2.543

MnimniiMioH de
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Dan Rafael Góm ez -EscoIaT González, 

m'asgistir'aidiO', juez de ¡primera ius- 
'iauciia 'del distribo inúm'ero ■doB de 
Valladaliid y ¡su pairitódo.
Hago ¡siabeir: Que en este Juzgado 

y con ¡el número 271 de 1963, y a ins
tancia ¡de doñ'a María del Rasari'O Zu
lueta y Dessón, asistida de su ¡esposo 
¡don Redro López de Mointeaiegro y 
Ortiz, se 'sigue expedi'ente de infor- 
maeión dé dominto para inscribir a 
su nombre en el Registro de la Pro
piedad de este partido tos siguientes 
fincas:
En término municipal de Simancas

1. Tierra en la Calleja, de 30 hec
táreas, 99 'áreas y 88 ¡centiáreas; que 
¡Hinda Norte, ríio Pis'uerga; •Este, par- 
tija ¡de don Julián de Zulueta; Sur, 
camino de ila Calleja, y 0¡este, partija 
de Rilar Zúluieta.

2. Tierra a Váldemiartín, de 20 
áreas y 60 ceptiáreas; que linda Nor- 
•fe, el Ayuntamiento; Este, Lucio 
Zurro Bermejo'; Sur, camino de Val
demartín, y Oeste, Eusebto González 
y Leandro O.lmedo.

3. Tierra en ell Sombrío, de 98 
áreas y 40 centiáreas; que linda Nor- 
■te, camino ¡de Robladillo; Este, Da
imiel Alonso Adalia y Jaime García; 
Sur, arroyo dél Sombrío, y Oeste, Ma
ría ¡del Carmen Cotoenares.

4. Tierra ¡en el Sambrío, de 5 hec
táreas y 22 áreas; que linda Norte, 
camino ¡de Rabladlllo; E'Ste, carrete
ra de Simancas a Velliza; Sur, anu
yo dél iSombrío, y Oieste, ¡en dan'de 
hay una zanj'a de Daniel Alonso y de. 
Jaime García.

5. Tierra a la Berdiguera, de 39 
áreas y 20 centiáreas; que linda Nor- 
oe, José Giralda y Jesús Alonso; Es
te, José Girailda; Sur, Fulgencio Gu
tiérrez y Matitoe Gonzâtez, y Oeste, 
Secundino Aflonso Adalia.
.6 . Tierra a la Perdiguera, de 99 

áreas y 20 ¡centiáreas; que ¡linda Nor
te, 'Matías Morais; Eiste, Elpidio Gon
zález y Tomás Gonzál'ez; Sur, María 
Luisa Morais, y Oieste, Fulgencio Ca-' 
¡rro y el Ayuntamiento.

7. Tierra en el Coto, de una hectá
rea, 81 áreas y 60 centiáreas; que 
linda .Norte, Libesfio González, Leoni
sa Viana y Mariano Alonso; Este, 
Primitivo ¡González y Honorio Olme
do.; Sur, Miigu¡él dé Prado de la Oues- 

•ta, y Oieste, Higinio Lozaino' y Fulgen
cio Garro,
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tamiento y caminoi de* los Parrales; ; 
Este, Sebaiétián Amado, Valeriano 
Rodríguez y Féilix Alonso'; Sur, ca
mino 'de Tordesillas y del Ruda!, y 
Oeste, Emilio, Luis y Francisco' 
Gareía.

20. Tierra donde hay un 'corral de 
'campo, ial OiUvo, de 2 áreas y .80 cen
tiáreas; que linda Norte, Macario 
Péñez; Este, Petra García Hernán- 
'dez; Sur, camino' del Roibladillo, y 
Oeste, cam'ino de los Parrales.

21. Tierra al Olivo, de una hectá
rea, 81 áreas y 20 centiáreas; que 
linda Norte', ronda del pueblo; E'ste, 
camino de Tordesillas; Sur, camino 
de Robladillo, y Geste, Pablo Velasco, 
Sixto Pastor y Macario Pérez.

22. Tierra 'a los Parrales, de 12 
áreas y 20 centiáreas; que linda Nor
te, herededos de Gerardo' Pascual, y 
Emilio, Luis y Francisco' García; Es
te, Severiano Oilmedo; 'Sur, Ildefonso 
Galindo, y Oeste, herederos de Ge
rardo Pascual.

23. Tierra 'ai Olivo, de una hectá
rea, 15 áreas y 40 centiáreas; que 
linda 'Norte, E'milio', Luis y Francis
co 'García y el Ayuntamiento'; E'ste, 
Víctor González, Inocencio- del Val y 
Gerardo Pascual; Sur, camino' dé 
Tordesillas y Macario Pérez, y Oeste', 
Macario Pérez, Julián Gómez y Se
veriano Olmedo.

24. Tierra ál Olivo, 'de 56 áreas y 
60 centiáreas; que linda Norte, 'ca
mino' de líos 'Parrales; Eiste, 'camino 
d'e Rob'ladiUo' y Víctor González Ga
rrido, y Oeste, el Ayuntamiento.

25. Tierra al Olivo, 'de 12 áreas y 
10 centiáreas; que liinda Norte, el 
.pueblo; Este, camino de la Fuente; 
Sur, 'camino 'de Tordesillas, y Oeste, 
ronda der pueblo. ’ . .

26. Tierra a la Reguera, 'de 44 
áreas y 60 centiáreas; que linda Nor
te, iel Ayuntamiento; Este, Macario 
Pérez; Sur, 'camino del Ruda!, y Oes
te, Dativa 'Carro Gaño.

27. Tierra a la Reguera,, de 35 
áreas, que iinda Norte, 'Donato Ca
ño; Eiste, Agustín 'García; Sur, Jai
me García 'Eispeso, y Oeste, León Gó- 
miez, Ilicio Torres y Fulgencio Garro.

28. Tierra a 'la Muñeca, de 46 
áreas; que linda Norte, del Eistado; 
Este, Julián Bermejo; Sur, el Ayun
tamiento, y Oeste, el Ayuntamiento.

29. Tierra' a la Muñeca, de 5 hec
táreas y 69 áreas; que linda' Norte, 
del Eistado; Eiste, camino d'e Robla- 
dilla; Sur, loaminoi de Valdeoorcho, 
Fulgencio 'Gdtiérrez y Macario' Pérez, 
y Oeste, Ricardo San José, Emilio, 
Luis- y Francisco García -y Jaime 
'García.

1 30. Tierra al Olivo, de 78 áreas;
que linda N'orte, det Eistado; E'ste,

8. Tierra a Valcailiente, de una 
hieotárea y 39 áreas; que iinda Norte, 
el Ayuritamiienito e Ilidia ■ Ortega ; Eis- 
te, Anaaleto Ort^a, Fulgencio Carao 
y Teodosio Sánohez; Sur, Honorio 
Olmedo y Heandro González, y Oeste, 
Isidro Ortega, Sixto del Gaño y Anas
tasio del Caño.

9. Tierra a la l-’erdiguera, de una 
hectárea, 83 áreas y 60 centiáreas; 
que iinda Norte, di Ayuntamienito, 
Pedro Cornejo, Felipe Soto y "Este
ban del Gaño; Este, Teodosia Gan
chero; Sur, Ilidia Ortega, y Oeste, 
senda de la PerdigU'ora.

10. Tierra a la Perdiguera, de 61 
áreas; que iinda Norte, Mari^ano Ol
medo; Este, Sebastián Amado; Sur,, 
senda de la Perdiguera, y OieSbe, Ma
cario Pérez.

11. Tierra a la Perdiguera, de una 
hectárea, 2 áreas y 60 centiáreas ; 
que linda Norte, senda de la Perdi
guera; Este, herederos de Gerardo 
Pascual; Sur, Honorio Olmedo, y 
Oeste, Justino MOTais.

12; Tierra a la Perdiguera, de 93 
áreas y 40 ^centiáreas; que linda Nor
te, Teodosia Sánchez; Este, Macario 
Pérez; Sur, senda de la Perdiguera,, 
y Oe'ste, Ilidia Ortega.

13. Tierra a la Perdiguera, de una 
hectárea, 4 áreas y 80 centiáreas; 
que linda Norte .y Oeste, Manuel 
Alonso y Petra Cornejo; Este, Ma
riano Olmedo, y Sur, Macario' Pérez.

14. Tierra a las Carrascas, 'de 78 
áreas y 60 centiáreas; .que linda Nor
te, camino de- 'Castrodeza ; Bsíe, Edis- 
teo García y Mariano^ Alonso'; Sur, él 
Ayuntamiento, y Oeste, Víctor Gon- 

. zález y Emilio, 'Luis y Francisco Gar
cía Izquierdo.

15. Tierra al Barco 'la Taza, de 29 
áreas y 60 'Centiáreas; que linda Nor
te, Fulgencioi Carro Villa ; Eiste, tarro-' 
yo dél Pozo’ de la Taza; Sur, Felipe 
Rodríguez Tachón, y Oeste, el Ayun- 
tarniento'.

16. Tierra a Martín Calleja, de 23 
áreas y 20 centiáreas; que linda Nor
te y Este, Antonio Olmedo Sánchez ; 
Sur, Emilio, Luis y Francisco Gar
cía', y O’este, del Estado.

17. Tierra a Martín Calleja, de 16 
áreas; que linda' Norte, camino' de 
los Parrales; Este, .Isabel Presa Val
dés; .Sur, camino Ruda!, y Oeste, ca
mino de los Parrales.

18. Tierra a Martín Galleja, de 
una hectárea, 74 áreas y 80 centiáreas, 
que linda Norte, Sixto Pastor Gon
zález; Este, senda de la M'uñeca; 
Sur, el Ayuntamiento y Marcelino 
Alvarez, y Oeste, Fulgencio Garro.

19. Tierra a ila Gañada de Torde- 
'sillas, de '4 hectáreas, 30 áreas y 20 
centiáreas; que linda Norte, el Ayun

senda del pueblo; Sur, herederos de 
Gerardo Pascual, y Oeste, Eutiquio 
González y María 'del Carmen Col
menares.

31. Tierra a la Albérchiga, de 13 
áreas; que linda Norte, Demetrio' Lo
renzo; Eist'e, Emilia Dessón de Aya- 
la;- Sur, camino 'de Robladillo,, y Oes
te, Justino, Morais.

32. Tierra a Mazuelos, de 6 hec
táreas, 11 áreas y 60 centiáreas ; que 
linda Norte, camino de- Torre 'Matías 
Morais; Este, Eus'ebio González-, Ju- 
hán Gómez, herodros de Gerardo Pas
cual y Mariano Olmedo; Sur, Julián 
Gómez, y Oeste, Artemio Giralda, 
M-anuel Hernández, herederos de To
ribio Oamioero y 'Candelas' Morais.

33. Tierra a Villanueva Alta, de 
73- áreas, que linda Norte, ArtemiO' Gi
ralda, y 'demás aires, el Ayunta
miento'.

Sobre dichos inmuebles nO' existe 
'derecho real constituido alguno, y 
pertenecen .'a la ¡solicitante por heren- 
'cia de sus padres doña Pilar y don 
Enrique, según escritura notarial de 
fecha 8 de noviembre 'de 1961, y en- 
la 'Cual además fueron adjudicadas -a 
dicha solicitante por división entre 
los coherederos doña M'aría del Pi
lar, don Alberto y ¡don Julián Zulue- 
ta Biessón, ya que con antelación pier- 
tenecían a los mismos y ,a- la intere
sada, proindiviso citadas fincas con 
otras.

Y por el presente edicto se cita a 
don Juhán de Zulueta Bessón, en ig
norado 'Paradero, 'en 'concepto' de 
transmitente y como persana a cuyo 
nombre figuran las fincas ¡en el Ca
tastro, y a do'n Lucio Zurro Bermejo, 
doña ¡Manía, dei Garmen Colmenares, 
'don Jesús Alonso, doña Matilde Gon
zález, don Miguel de Prado 'de la 
Cuesta, don Pedro Cornejo, idon Fe
lipe Soto", don Manuel Alonso, doña 
Petra. Comeijo, do'ña Isabel Presa Val
dés, doña Petra García Hemándie'Z y 
herederos de Toribio Carnicero en 
concepto de -colindantes, y también 
de ignorado paradero, y a las perso
nas igualmente ignoradas -a quienes 
pudiera perjudicar la información de 
-dominio pretendida., a fin de que en 
el térmno dé diez, días, 'contados al 
siguiente de la inserción del p-resen- 
te, 'comparezcan ante ©ate Juzgado a 
hacer uso' de su derecho 'si viere con- 
venirles.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
octubre de mil novecientos sesenta- y 
tres.—(Rafaiél Gôméz-Bscolar Gonzá- 
■lez.—'El ¡aecretarib, An'gol Mrogo.
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